San Borja, 22 de Febrero de 2005

Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA
Estimados señores:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° de la Ley del Mercado de Valores,  y el Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras comunicaciones aprobado por Resolución CONASEV N° 107-2002-EF/94.10, modificado por Resolución CONASEV N° 009-2003-EF/94.10, hacemos de conocimiento del mercado de valores que en Sesión de Directorio del día de ayer 21 de febrero, se acordó convocar a Junta Obligatoria Anual de Accionistas para el día 21 de marzo de 2005 a las 11.00 de la mañana, en el local de la sociedad, Av. San Borja Norte N° 523, distrito de San Borja, y de no llevarse a cabo en esa fecha por no reunir el quórum correspondiente, para el día 28 de marzo, a la misma hora y lugar, con el objeto de:

1. Someter a aprobación la Memoria Anual, los Estados Financieros y el Dictamen de los Auditores Externos de la sociedad, correspondientes al Ejercicio 2004.

2. Aplicación de Utilidades del Ejercicio 2004.

3. Aumento del Capital Social y cambio del Valor Nominal de las acciones, y la consecuente modificación  del artículo 2.02 del Estatuto de la sociedad.

4. Designación de los Auditores Externos para el Ejercicio 2005. 

5. Aprobación del “Primer Programa de Bonos Corporativos de Compañía Minera Milpo S.A.A.” y de sus condiciones y características principales.

6. Delegación de facultades al Directorio de la sociedad para la determinación de las condiciones y características del referido Programa y de sus respectivas emisiones.
Asimismo, y de acuerdo a lo indicado en su Circular N° 36-2005-EF/94.45.3 de fecha 1° de febrero de 2005, adjuntamos a la presente la Memoria Anual y los Estados Financieros Auditados correspondientes al Ejercicio 2004.
Sin otro particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,
COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuan Abedrrabo

Gerente General
